
Rdo. 05001 31 03 010 2022 00268 01 
MP. Martín Agudelo Ramírez 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 
 

SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL 
 

Medellín, cinco de febrero de dos mil veinticuatro  

 

Tipo de pretensión: Responsabilidad civil extracontractual  
Procedencia:    Juzgado Décimo Civil del Circuito de Medellín   
Demandante:  Gloria Amparo Gutiérrez Muriel y otros  
Demandados: Expreso Mocatán S.A.S. y otros   
Radicado:         05001 31 03 010 2022 00268 01 
 
Asunto:   Admite recurso de apelación  y corre traslado 

 

 

Se admite el recurso de apelación interpuesto por los demandantes y por los demandados 

Expresso Mocatán S.A.S., Yoleidy Betancur Cifuentes y Mauricio Quintero Ocampo, 

frente a la sentencia de fecha 12 de diciembre de 2023, proferida por el Juzgado Décimo 

Civil del Circuito de Medellín en el asunto de la referencia.  

 

La Compañía Mundial de Seguros S.A. también apeló, pero el recurso se declaró 

extemporáneo en primera instancia. Se presento memorial ante este Tribunal con 

apelación adhesiva (cfr. c. 02 arch. 03). A su vez, el apoderado de la parte demandante se 

opuso a la admisibilidad del recurso de la aseguradora,, señalando que la apelación 

adhesiva es para la parte que “no apeló”, no para la que apeló extemporáneamente (cfr. 

arch. 05). 

 

Se considera que una de las formas en que no se apela una providencia es cuando se 

presenta ante la primera instancia un recurso que no cumple con los requisitos para ser 

admitido; por ejemplo, por presentarse de manera extemporánea. Lo anterior, porque el 

efecto práctico es el mismo de no haberse presentado el recurso en absoluto. Por el 

contrario, la interpretación que propone el demandante, supone una restricción al 

derecho de contradicción -inadmisibilidad del recurso-, a partir de una interpretación 

extensiva de la disposición, que hace una diferencia injustificada de cara a los efectos 

prácticos, entre “no apelar” o “presentar un recurso de apelación improcedente”. Para 

este Despacho, la oportunidad para apelar del parágrafo art. 322, es precisamente una 

oportunidad extra para que la parte que no apeló en el término legal ante la primera 
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instancia pueda “adherir al recurso interpuesto por otra de las partes”. 

  

Por esas razones, se admite la apelación adhesiva de la Compañía Mundial de Seguros 

S.A.  

 

Conforme con lo dispuesto en el artículo 12 de la ley 2213 de 2022, los apelantes deberán 

sustentar el recurso dentro de los cinco (5) días siguientes a la ejecutoria de este auto. De 

las sustentaciones presentadas se correrá traslado sucesivo a la contraparte, por el término 

de cinco (5) días.   

 

Notifíquese y Cúmplase  

 

 

 

MARTÍN AGUDELO RAMÍREZ 

Magistrado  
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